
Recurso de Revisión: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

02406/INFOEM/AD/RR/2017 

Secretaría del Trabajo 

Josefina Román Vergara 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, México; de veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

02406/INFOEM/AD/RR/2017, interpuesto por la C. en contra de 

la respuesta de la Secretaría del Trabajo, se procede a dictar la pres�e resolución; y, 

�· RESULTANDO
� 
o�

PRIMERO. Con fecha doce de septiembre de d��isiete, la C

presentó, a través del Sistema de 
.
Acc�,�Uón, Cancelación y Oposición de

Datos Personales del Estado de Méxic� cs&&'EM), ante la Secretaría del Trabajo,

Sujeto Obligado, solicitud de ac� personales, registrada bajo el número de 

expediente 00001/ST/AD/l�Wnte la cual solicitó le fuese entregado en la

modalidad de copias 
�

�on costo, lo siguiente: 

"H.PRO�E LA DEFENSADEL TRABAJO DEL ESTADO DE MEXJCO

PRESENTE '¿;¿'(JE POR MEDIODEL PRESENT E OCURSO .CON FUNDAMENTO EN 
LODIPUESTO POR EL ARTICULOB LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SOLICITO TENGA A BIEN INFORMAR EL SEGUIMIENTO QUE SE LE DIO ALPROSEDIMIENTO QUE INICIE ANTE ESA H. PROCURADURIA EL DIA 26 DE FEBRERODELAÑO 2008,ATRA VES DE LA ASESORIA POR ACCIDENTE DE TRABAJO CON NUMERO DE FOLIO  DE LA CUAL DERIBO EL CITATORJO CON FOLIO PARA PLATICAS CONCILJATIRJAS QUE YO NUNCA YEGLlE DE ACUERDO CON LA EMPRESA PERO SI LE PONEN PLATICAS CON SILATORIAS EL CUAL ESTOY DE MANDANDO X UN DSPIDO INJUSTIFICADO 
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